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cidas para Su disfrute. 88 exigirá el abono o reintegro, en su
caso,_ de las bonificaciones o aubvenciones ya disfrutadas.. A este
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de 1& Empresa titular. por el importe
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad. con el
articulo 19 del D&cr:eto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.-P. D. (Orden- de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y AUmenta·
rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias: y Alimentarias.

RESOLUCION de 2/) de septiembre de 1984.' de la
Dírección- General de la Producción Agraria, por
la que 38 concede lcr homologación a la estructura
de proteccíón de la marca ..Pritzmeie~¡ modelo 901/
J D 80, tipo bastidor con visera, válida. para lo,
tractores qUB se- citan.

A solicitud de ..Baskonla Bavaria, S. A,a, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de '27 de julio de 1979.

L Esta Dirección General concede la homologación a la
estruCtura de protección de la marca .Fritz.meier.. modelo 901/
JDao, tipo bastidor con visera. válida para el tractor marca
.,John Deere.. , Modelo 2040 52, Versión {2RM aleta bajaL
- 2. Ei número de homologación asignado a la estructura 9S

EPl/8431.a Ul.
3. Las pruebas de resistencia·'han sido realizadas. según el

código OeDE método dinámico, por la ES!aci6ñ de Mecánica
Agticola, que ha efectuado asimlsmo, las verificaciones pr~ep
Uvas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o- de aquellas del tractor citado' que influ·
yesenen los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito
de validez. de la presenté homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al res
pecto, en la Orden ministerial mel1cionada.

Madr!d, 20' de septiemhre de 19S4,-El Director general, poi
delegación.' el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984, d. ka
Dirección General- de- la Producción Agrarta. por
la que se- concede la homologación' el la estructura
de protección de la marca .Castilla-. modelo 11-85,
tipo cabina CO,"l dos puertas. válido paro los trac
tores que se- citan.

A soliritud de .Carrocerlas Castilla. S. A._. y superadot- los
ensayos y verificaciones específlcados en la Orden. de este Mi·
nisteria de 27 de Julia de 1979,

1. Esta Dlrección General concede la homologación. & 1&
estruc~ura de prote<:ci6n de la marca. .Castilla--, modelo 11-65.
tipo tabina COn dos puertas, válida para el tractor marca -Fiat__ .
Modelo 980 E. Versión aRM,

a. El número de homologación asignado a la estructura es
EPl/a438.aOl.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE me-todo dinámico, por la Estación de Mecánica
Agrícola. qua ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las caracteristica.s de la es
tructura en cuestión o de aquellas del tractor citado que in
fluyesen en los ensayos. &Si como cualquier ampliación del
ambtto de validez de la presente homol.ogación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con sujeción & lo preceptuado. al
respecto. en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 20 de septiembre 'de 1984.-&1 Director general, por
deiegación. el Subdirector general de la Produceión Vegetal
Josó Puerta Rom~ro, •

RESOLUCION de ao de septiembre de 1984, ds la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se concede la homologación a la estructura
de protección marC4 ..Penmana. modelo Dd, tipo
bastidor con techo, válida para 10B tractores que
se citan.

A solicitud de ..Finanzauto, S, A.--. Y superados los ensayos
y verificaclOnes especificados en la Orden de este Ministerio de
21 de julio de 1919.

1, Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección de la marca cPenroan.. ,

modelo D4E. tipo bastidor con techo, válida para los tractores:

Marca: Caterpillar-.. 'Modelo: D4E-SA. Versión: Cadenas.
Marca ..Caterpillara. Modelo: D4E-SAr. Versión Cadenas.
M<¡rr::a "Caterpillar__ . Modelo: D4E-DD. Versión: Cadenas.
Marea: cCaterpillar., Modelo: D4,E-SA VHP. Versión Cadenas.

2. El número de homologación ~ign~o & la estructura
B& EP8I8428.ai41.

3. .:.as pruebas de resistencia han sido realizadas. según la
norma ISO 3471. por la EstacIón de Ensayos d.,a. Silsoe {Gran
Bretaña). y l~ verificaciones preceptivas. par la Estación de
Mecánica Agrícola. -

4. Cualquier modificación de laS' características de la es
tructura en cuestión o de aqu~ilas- de los tractores citados que
influyesen en los enq.yos. asj como cualquier- ampliación del
ámbito de validez de la presente homologaóón para- otros trac·
tores, sólo podre. realizarse con SUIb'clón a lo preceptuado. al
respecto, en la Orden ministerial mencíonada.

Madrid, 20 de septiembre- de 1984.-EI DiTector general, por
delegación; el Jefe del Servicio le Merora Tecnológica y Medios
de Producción. Manuel Martinez: A.zagra,

26041 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1984. de la.
Direcctón GeneraL de la Producción Agrq;na. por
lo' qUliJSB concede ta homulogac'tÓn a .'a estructura
~ protección marc:a ..Fntzmetera. modelo oollJDoo.
tlpo bastídor con visera. válida para L08 tractore$:
que se citan.

A sólicitud de ..Baskonia Bava-ria. S. A.•• y superados los
ensayos ;y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterío de 27 de julio de 1919,

1. Esta Dirección General concede la hcmologación a. la
estructura- de protección marca .Fritzmeiera, modelo 901/JD 90,
tipo ba.stidor con mera, válida' para los tractores marca ..John
Caerea, modeios 1140 52, versión 2RM a..baja/a; ~HO 54. ver·
sión 4Rf¡.¡~ a.baja/e; 184.052. versión 2RM a...bá4a1e. y 184054, ver
sión 4RM a.baja/e,

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPlI8432 a (4) ,-

3. las pruebas de resistencia han sido re&1izad&Q, según al
código OeDE, método dinámico. por la EstacIón de MeCánica
Agrtcola, que ha efectuado asimismo las veriflcaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las caracterfsUcas de la eS·
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
ir.fluvesen en' los ensayos. as! como cualquier ampliación del
ámbito de validez de. la presente homologación para otros trac
tores s610 podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden mencionada. '

Madrid. 24 de septiembre de 1984.-El Director g'pnaral, por
delegación, el Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica y Medios
de Producción. Manuel Martínez Azagra.

MINISTERIO pE CULTURA
ORDEN de 7 de noviembre de 1984 .oar la qus S~

designan los miembros áel Jurado calificador para
la conce8ión de las Premios Nacionales Qe Artes
Plásticas para el año 1984.

Umos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 17 de septiembre de
1984 ("Boletin Oficial del Estado-- de 30 de octubre) por la que
S8 convocan los Premios NaCfonales de Artes Piástica,s para el
presente afto. a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos. previo informe del Consejo Asesor de las Artes
Plásticas, tengo a bien designar el Jurado calificad->r qua otor
gará estos Premios:

Presidente: Don Dionisia Hernández Gil. Director general de
Bellas Artes V Archivos.

Vocales:

Don Antonio Bonet Correa.
Don Rafael Canogar,
Don Francesc Catalá Roca,
Don Luciano Muñoz Martinez.
Don Manuel Valdés Blasco.

Secretario: El Subdirector general de Artes Plásticas.

Lo que comunico a VV. II. para su COnocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, U. muchos afios.
Madrid. 7 de noviembre de 1~.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general. de Bellas Artes
y Archivos, .


